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En ellas se podrá determinar el número de profesores que 
adquieran nuevas especialidades por este procedi-
miento.

Artículo 53. Adquisición de nuevas especialidades por 
funcionarios del Cuerpo de Maestros.

1. Los funcionarios del Cuerpo de Maestros podrán 
adquirir nuevas especialidades, dentro del mismo cuerpo, 
mediante la realización de una prueba.

2. La prueba consistirá en la exposición oral de un 
tema de la especialidad a la que se opta, elegido por el 
aspirante de entre tres extraídos al azar por el tribunal.

La duración y las características de esta prueba se fija-
rán en la convocatoria por la Administración educativa 
convocante.

Para aquellas especialidades en que así se determine, 
la prueba podrá incorporar contenidos prácticos.

3. La valoración de la prueba será de «apto» o «no 
apto» y obtendrán la nueva especialidad únicamente 
quienes hayan sido calificados con «apto».

Artículo 54. Adquisición de nuevas especialidades por 
funcionarios de otros cuerpos.

1. Los funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, Catedráticos y Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores 
de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plás-
ticas y Diseño, podrán adquirir nuevas especialidades, 
dentro del cuerpo al que pertenecen, mediante el procedi-
miento y con los requisitos que se establecen en este 
artículo.

2. Quienes deseen participar en los procedimientos 
de adquisición de una nueva especialidad deberán poseer 
el nivel de titulación y los demás requisitos que se exigen 
para el ingreso libre en dicha especialidad.

3. La prueba consistirá en la exposición oral de un 
tema de la especialidad a la que se opta, elegido por el 
aspirante de entre los extraídos al azar por el tribunal, 
proporcional al número total de temas del temario de 
cada especialidad atendiendo a los siguientes criterios:

a) En aquellas especialidades que tengan un número 
superior a 25 temas e inferior a 51, deberá elegirse entre 
cuatro temas.

b) En aquellas especialidades que tengan un número 
superior a 50 temas, deberá elegirse entre cinco temas.

La duración y características de esta prueba se fijarán 
en la convocatoria por la Administración educativa convo-
cante.

Para aquellas especialidades en que así se determine, 
la prueba podrá incorporar contenidos de carácter prác-
tico. En el caso de especialidades propias de las Enseñan-
zas Artísticas que atienden exclusivamente las enseñan-
zas artísticas superiores, en esta parte práctica, se deberá 
acreditar, además, la formación y capacidad de tutela en 
las investigaciones propias de las Enseñanzas Artísticas.

4. La valoración de la prueba será de «apto» o «no 
apto» y obtendrán la nueva especialidad únicamente 
quienes hayan sido calificados con «apto».

Artículo 55. Efectos de la adquisición de una nueva 
especialidad.

1. Quienes adquieran una nueva especialidad por este 
procedimiento estarán exentos de la fase de prácticas.

2. La adquisición de una nueva especialidad no 
supone la pérdida de la anterior o anteriores que se 
pudieran poseer.

3. Quienes tengan adquirida más de una especiali-
dad por este procedimiento podrán acceder a plazas 
correspondientes a cualquiera de ellas a través de los 
mecanismos establecidos para la provisión de puestos de 
trabajo de los funcionarios docentes, pudiendo estable-
cerse, en su caso, una valoración extraordinaria por esta 
adquisición.

TÍTULO VI

Del procedimiento de ingreso a que se refiere la dis-
posición transitoria decimoséptima de la Ley Orgá-

nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 56. Ámbito de aplicación y principios rectores 
del procedimiento.

1. El presente título será de aplicación al procedi-
miento selectivo de ingreso a que se refiere la disposición 
transitoria decimoséptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.

2. Al presente procedimiento le serán de aplicación 
todas las normas reguladas en el Título II de este Regla-
mento.

Artículo 57. Requisitos de los participantes.

Quienes aspiren a participar en los procedimien-
tos selectivos regulados en este título deberán cumplir los 
requisitos generales y específicos a que se refieren los 
artículos 12 y 13 de este Reglamento.

Artículo 58. Sistema selectivo.

Durante los años de implantación de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que conforme a la 
disposición adicional primera será de cinco años, el 
ingreso a la función publica docente se realizará mediante 
un procedimiento selectivo en el que, en la fase de con-
curso se valorarán la formación académica y, de forma 
preferente, la experiencia docente previa en los centros 
públicos de la misma etapa educativa, hasta los límites 
legales permitidos. La fase de oposición, que tendrá una 
sola prueba, versará sobre los contenidos de la especiali-
dad que corresponda, la aptitud pedagógica y el dominio 
de las técnicas necesarias para el ejercicio de la docencia.

CAPÍTULO II

De la fase de oposición

Artículo 59. Fase de oposición.

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 18 de 
este Reglamento.

Artículo 60. Temarios.

Serán los mismos a los que se refiere el artículo 19 de 
este Reglamento.

Artículo 61. Prueba de la fase de oposición.

1. La fase de oposición constará de una única prueba 
estructurada en dos partes, que no tendrán carácter elimi-
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natorio. El Tribunal sólo hará pública la nota final y global 
de la prueba.

La Administración educativa convocante podrá esta-
blecer informes que valoren los conocimientos del aspi-
rante sobre el ámbito docente.

La realización, presentación, exposición y, en su caso, 
preparación de esta prueba por parte de los aspirantes se 
ajustará al periodo de tiempo que se establezca por las 
Administraciones educativas en sus respectivas convoca-
torias, pudiendo utilizar el material que asimismo se esta-
blezca en las mismas.

En el caso de ejercicios escritos, éstos se realizarán en 
una sesión conjunta con la presencia de la totalidad de los 
aspirantes asignados a cada Tribunal.

2. La prueba y sus dos partes se ajustarán a lo que se 
indica a continuación:

Parte A: Tendrá por objeto la demostración de conoci-
mientos específicos necesarios para impartir la docencia. 
Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido 
por el aspirante, de entre un número de temas, extraídos 
al azar por el tribunal, proporcional al número total de 
temas del temario de cada especialidad atendiendo a los 
siguientes criterios:

d) En aquellas especialidades que tengan un número 
no superior a 25 temas, deberá elegirse entre tres temas.

e) En aquellas especialidades que tengan un número 
superior a 25 temas e inferior a 51, deberá elegirse entre 
cuatro temas.

f) En aquellas especialidades que tengan número 
superior a 50 temas, deberá elegirse entre cinco temas.

Parte B: Tendrá por objeto la comprobación de la apti-
tud pedagógica del aspirante y su dominio de las técnicas 
necesarias para el ejercicio docente. Consistirá en la pre-
sentación de una programación didáctica y en la prepara-
ción y exposición oral de una unidad didáctica. En aquellas 
especialidades que incluyan habilidades instrumentales o 
técnicas, esta segunda parte incluirá un ejercicio de carác-
ter práctico.

B.1) Presentación de una programación didáctica. La 
programación didáctica hará referencia al currículo de un 
área, materia o módulo relacionados con la especialidad 
por la que se participa, en la que deberá especificarse los 
objetivos, contenidos, criterios de evaluación y metodolo-
gía, así como a la atención al alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo. Esta programación se 
corresponderá con un curso escolar de uno de los niveles 
o etapas educativas en el que el profesorado de esa espe-
cialidad tenga atribuida competencia docente para impar-
tirlo y en el caso de los aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, podrá estar refe-
rida a la etapa de la educación secundaria obligatoria, al 
bachillerato o a los ciclos formativos de formación profe-
sional. De acuerdo con los términos que fijen las respecti-
vas convocatorias, el aspirante deberá presentar y defen-
der la programación ante el tribunal en el momento que 
establezca la Administración educativa convocante.

B.2) Preparación, exposición y, en su caso, defensa 
de una unidad didáctica. La preparación y exposición oral 
ante el tribunal de una unidad didáctica estará relacio-
nada con la programación presentada por el aspirante. El 
aspirante elegirá el contenido de la unidad didáctica de 
entre tres extraídas al azar por él mismo, de su propia 
programación. En la elaboración de la citada unidad 
didáctica deberán concretarse los objetivos de aprendi-
zaje que se persiguen con ella, sus contenidos, las activi-
dades de enseñanza y aprendizaje que se van a plantear 
en el aula y sus procedimientos de evaluación.

En las especialidades propias de la formación profe-
sional específica tanto del Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria como del de Profesores Técnicos de 

Formación Profesional, la unidad didáctica podrá referirse 
a unidades de trabajo debiendo relacionarse con las capa-
cidades terminales asociadas a las correspondientes uni-
dades de competencia propias del perfil profesional de 
que se trate.

En las especialidades de Psicología y Pedagogía del 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y en la de 
Servicios a la Comunidad del Cuerpo de Profesores Técni-
cos de Formación Profesional, los aspirantes podrán 
optar por desarrollar un programa de intervención en un 
centro escolar o en un equipo de orientación educativa y 
psicopedagógica.

Las Administraciones educativas, en el caso del profe-
sorado interino que estuviera en activo, conforme se 
determine en sus respectivas convocatorias, podrán sus-
tituir este ejercicio por un informe, que a tal efecto y a 
instancias del aspirante elaboren dichas Administracio-
nes, en el que se valoren los conocimientos del aspirante 
acerca de la unidad didáctica. En dicho informe que, de 
conformidad con las funciones atribuidas a los órganos 
de selección en el artículo 6 de este Reglamento, será juz-
gado, valorado y calificado por el Tribunal correspon-
diente, deberá acreditarse, al menos, la concreción de los 
objetivos de aprendizaje que se han perseguido en las 
unidades didácticas, sus contenidos, las actividades de 
enseñanza y aprendizaje que se plantean en el aula y sus 
procedimientos de evaluación.

B.3) Ejercicio de carácter práctico. En el caso de 
especialidades que incluyan habilidades instrumentales o 
técnicas, en esta segunda parte se incorporará la realiza-
ción de un ejercicio de carácter práctico que permita com-
probar que los candidatos poseen una formación cientí-
fica y un dominio de las técnicas de trabajo precisas para 
impartir las áreas, materias o módulos propios de la espe-
cialidad a la que opten. En el caso de especialidades pro-
pias de las Enseñanzas Artísticas que atienden exclusiva-
mente las enseñanzas artísticas superiores, en este 
ejercicio práctico, se deberá acreditar, además, la forma-
ción y capacidad de tutela en las investigaciones propias 
de las Enseñanzas Artísticas. Las Administraciones educa-
tivas determinarán las características y duración de este 
ejercicio.

3. La calificación de cada una de las dos partes de la 
prueba será de 0 a 10 puntos debiendo tener cada una de 
las partes un peso mínimo del 40% de la calificación 
final, peso que será fijado por las Administraciones edu-
cativas.

Cada uno de los ejercicios de la parte B de la prueba 
descritos en los apartados B.1), B.2) y, en su caso, B.3) se 
valorarán de 0 a 10 puntos. Las Administraciones educati-
vas determinarán el orden en que podrán realizarse estos 
ejercicios así como el peso de las puntuaciones de cada 
uno de ellos en la calificación de esta segunda parte. En el 
caso de que en el apartado B.2) el aspirante opte por el 
informe de la Administración educativa, este ejercicio no 
podrá tener un peso superior al 30% de la calificación de 
la fase de oposición.

La nota final y global de la prueba se expresará en 
números de cero a diez, siendo necesario haber obtenido, 
al menos, cinco puntos para poder acceder a la fase de 
concurso.

CAPÍTULO III

De la fase de concurso

Artículo 62. Baremo.

1. En la fase de concurso se valorarán, en la forma 
que establezcan las convocatorias, la formación acadé-



BOE núm. 53 Viernes 2 marzo 2007 8929

mica y, de forma preferente, la experiencia docente previa 
en los centros públicos de la misma etapa educativa. En 
todo caso, los baremos de las convocatorias deberán res-
petar las especificaciones básicas y estructura que se 
recogen en el Anexo IV de este Reglamento.

2. La calificación de la fase de concurso se aplicará 
únicamente a los aspirantes que hayan superado la fase 
de oposición.

CAPÍTULO IV

De las calificaciones de las distintas fases y selección 
de los aspirantes para la realización de la fase de prácticas

Artículo 63. Sistema de calificación.

La ponderación de las puntuaciones de las fases de 
oposición y concurso para formar la puntuación global 
será de un 60% para la fase de oposición y de un 40% para 
la fase de concurso.

Artículo 64. Superación de las fases de oposición y con-
curso, confección y publicación de las listas de aspi-
rantes seleccionados en las fases de oposición y con-
curso.

A los efectos del contenido de este artículo será de 
aplicación lo dispuesto en los artículos 26, 27 y 28 del pre-
sente Reglamento.

CAPÍTULO V

De la fase de prácticas, de los expedientes de los proce-
dimientos selectivos y nombramiento de funcionarios

de carrera

Artículo 65. Nombramiento, regulación y evaluación de 
la fase de prácticas.

A los efectos de este artículo será de aplicación lo dis-
puesto en los artículos 29, 30 y 31 de este Reglamento.

Artículo 66. Nombramiento de funcionarios de carrera.

A los efectos de este artículo será de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 32 de este Reglamento.

Disposición adicional única. Titulaciones declaradas 
equivalentes a efectos de docencia para el ingreso en 
determinados cuerpos.

1. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, para las especialidades que se 
detallan en el Anexo V al presente Reglamento, podrán 
ser admitidos quienes, aun careciendo de la titulación 
exigida con carácter general, estén en posesión de alguna 
de las titulaciones que, para cada una de ellas, se relacio-
nan, asimismo, en el citado Anexo V.

2.  Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Técni-
cos de Formación Profesional, para las especialidades 
que se detallan en el Anexo VI al presente Reglamento, 
podrán ser admitidos quienes, aun careciendo de la titula-
ción exigida con carácter general, estén en posesión de 
alguna de las titulaciones que, para cada una de ellas, se 
relacionan, asimismo, en el citado Anexo VI.

3. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de 
Música y Artes Escénicas, podrán ser admitidos quienes, 
aun careciendo de la titulación exigida con carácter gene-
ral, estén en posesión de alguna de las titulaciones o 
documentos acreditativos que se relacionan en el Anexo VII 
al presente Reglamento.

4. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño, para las especialidades que se 
detallan en el Anexo VIII al presente Reglamento, podrán 
ser admitidos quienes, aun careciendo de la titulación 
exigida con carácter general, estén en posesión de alguna 
de las titulaciones que, para cada una de ellas, se relacio-
nan, asimismo, en el citado Anexo VIII.

5. Para el ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller 
de Artes Plásticas y Diseño, para las especialidades que se 
detallan en el Anexo IX al presente Reglamento, podrán 
ser admitidos quienes, aun careciendo de la titulación 
exigida con carácter general, estén en posesión de alguna 
de las titulaciones que, para cada una de ellas, se relacio-
nan, asimismo, en el citado Anexo IX.

6. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Técni-
cos de Formación Profesional y únicamente en aquellos 
casos en que las Administraciones educativas no hayan 
llevado a término las cuatro primeras convocatorias de 
cada especialidad a que se refería la disposición transito-
ria segunda del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, en 
su nueva redacción dada por el Real Decreto 334/2004,
de 27 de febrero, podrán ser admitidos aquellos aspiran-
tes que, aun careciendo de la titulación exigida con carác-
ter general, acrediten experiencia docente de, al menos, 
dos años en centros educativos públicos dependientes de 
la Administración educativa convocante y estén en pose-
sión de las titulaciones de Técnico Especialista o Técnico 
Superior en una especialidad de formación profesional 
que pertenezca a la familia profesional correspondiente y 
además para las especialidades de la familia profesional 
de Actividades Marítimo Pesqueras las de Patrón de 
Altura o Patrón Mayor de Cabotaje, entendiendo que el 
plazo de efectividad de las cuatro convocatorias se cir-
cunscribe a la fecha de entrada en vigor del anteriormente 
citado Real Decreto 777/1998, de 30 de abril.

Disposición transitoria única. Exigencia de la formación 
pedagógica y didáctica a que se refiere el artículo 
100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

1. Los títulos Profesionales de Especialización Didác-
tica y el Certificado de Cualificación Pedagógica, que a la 
entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, hubieran organizado las universidades al 
amparo de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educa-
tivo, el Certificado de Aptitud Pedagógica y otras certifica-
ciones que el Gobierno pueda establecer, serán equivalen-
tes a la formación establecida en el artículo 100.2 de la 
misma, hasta tanto se regule para cada enseñanza. Estarán 
exceptuados de la exigencia de este título los maestros y 
los licenciados en pedagogía y psicopedagogía y quienes 
estén en posesión de licenciatura o titulación equivalente 
que incluya formación pedagógica y didáctica.

2. La acreditación de una experiencia docente previa 
durante dos cursos académicos completos o, en su 
defecto, durante 12 meses ejercidos en periodos disconti-
nuos, en centros públicos o privados de enseñanza 
reglada debidamente autorizados, será igualmente reco-
nocida como equivalente a la formación establecida en el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
hasta tanto no se regule para cada enseñanza.

3. Asimismo, en tanto no se regule para cada ense-
ñanza la formación establecida en el artículo 100.2 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, queda 
diferida la exigencia de esta formación a los aspirantes a 
ingreso en las especialidades de Tecnología, de Psicología 
y Pedagogía y las correspondientes a las distintas ense-
ñanzas de Formación Profesional de los Cuerpos de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria y de Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, así como para el ingreso en los 



8930 Viernes 2 marzo 2007 BOE núm. 53

Cuerpos de Profesores de Música y Artes Escénicas, Pro-
fesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

4. Las Administraciones educativas podrán seguir 
organizando las enseñanzas conducentes al Certificado 
de Aptitud Pedagógica, que será equivalente a la forma-
ción pedagógica establecida en el citado artículo 100.2, 
hasta tanto se regule para cada enseñanza.

5. Igualmente podrán seguir organizándose y se 
consideran equivalentes a la formación pedagógica esta-
blecida en el precitado artículo las enseñanzas que vienen 
organizando algunas Universidades conducentes al Título 
de Especialización Didáctica.

ANEXO I

Especificaciones a las que deben ajustarse los baremos 
de méritos para el ingreso a los Cuerpos de Maestros, 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales 
de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes 
Escénicas y Profesores y Maestros de Taller de Artes 

Plásticas y Diseño

Los baremos que fijen las convocatorias para la fase 
de concurso se estructurarán en los tres bloques que se 
indican a continuación. Las puntuaciones máximas que 
pueden obtenerse en cada uno de estos bloques serán las 
siguientes:

Experiencia previa: Máximo cinco puntos.
Formación académica: Máximo cinco puntos.
Otros méritos: Máximo dos puntos.

Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos 
por la valoración de sus méritos.

ESPECIFICACIONES

I. Experiencia docente previa
1.1 Por cada año de experiencia docente en especia-

lidades del cuerpo al que opta el aspirante, en centros 
públicos: 1,000 punto.

1.2 Por cada año de experiencia docente en especia-
lidades de distintos cuerpos al que opta el aspirante, en 
centros públicos: 0,500 puntos.

1.3 Por cada año de experiencia docente en especia-
lidades del mismo nivel o etapa educativa que el impar-
tido por el cuerpo al que opta el aspirante, en otros cen-
tros: 0,500 puntos.

1.4 Por cada año de experiencia docente en especia-
lidades de distinto nivel o etapa educativa que el impar-
tido por el cuerpo al que opta el aspirante, en otros cen-
tros: 0,250 puntos.

Se entiende por centros públicos los centros a los
que se refiere el Capítulo II del Título IV de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, integrados en la 
red pública de centros creados y sostenidos por las Admi-
nistraciones educativas.

A los efectos de este apartado se tendrá en cuenta un 
máximo de cinco años, cada uno de los cuales deberá ser 
valorado en uno solo de los subapartados anteriores.

Las convocatorias establecerán la puntuación corres-
pondiente a cada mes/fracción de año de manera propor-
cional a la valoración total asignada a cada subapartado.

II. Formación académica

2.1 Expediente académico en el título alegado, siem-
pre que el título alegado se corresponda con el nivel de 
titulación exigido con carácter general para ingreso en el 

cuerpo (Doctor, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, para 
cuerpos docentes Grupo A, o Diplomado Universitario, 
Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, para cuerpos 
docentes Grupo B).

Las convocatorias establecerán una puntuación de 
hasta 1,500 puntos, por expediente académico, en corres-
pondencia con la nota media alcanzada en dicho expe-
diente.

2.2 Posgrados, Doctorado y premios extraordinarios:
2.2.1 Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estu-

dios Avanzados (Real Decreto 778/1998, de 30 de abril), el 
Título Oficial de Máster (Real Decreto 56/2005, de 21 de 
enero), Suficiencia investigadora o cualquier otro título 
equivalente siempre que no sean requisito para el ingreso 
en la función pública docente: 1,000 punto.

2.2.2 Por poseer el título de Doctor: 1,000 punto.
2.2.3 Por haber obtenido premio extraordinario en el 

doctorado: 0,500 puntos.

2.3 Otras titulaciones universitarias:
Las titulaciones universitarias de carácter oficial, en el 

caso de que no hubieran sido las alegadas como requisito 
para el ingreso en la función pública docente, se valora-
rán de la forma siguiente:

2.3.1 Titulaciones de primer ciclo:
Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura 

Técnica o títulos declarados legalmente equivalentes y 
por los estudios correspondientes al primer ciclo de una 
Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería: 1,000 punto.

En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios 
docentes Grupo B, no se valorarán por este apartado, en 
ningún caso, el primer título o estudios de esta naturaleza 
que presente el aspirante.

En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios 
docentes Grupo A, no se valorarán por este apartado, en 
ningún caso, el título o estudios de esta naturaleza que 
hayan sido necesarios superar para la obtención del pri-
mer título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que pre-
sente el aspirante.

2.3.2 Titulaciones de segundo ciclo:
Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de 

Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas o títulos declara-
dos legalmente equivalentes: 1,000 punto.

En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios 
docentes Grupo A, no se valorarán por este apartado, en 
ningún caso, los estudios que hayan sido necesarios 
superar (primer ciclo, segundo ciclo o, en su caso, ense-
ñanzas complementarias), para la obtención del primer 
título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que presente 
el aspirante.

2.4 Titulaciones de enseñanzas de régimen especial 
y de la formación profesional específica:

Las titulaciones de enseñanzas de régimen especial 
otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas, Conser-
vatorios Profesionales y Superiores de Música y Escuelas 
de Arte, así como las de la formación profesional especí-
fica, caso de no haber sido las alegadas como requisito 
para ingreso en la función pública docente o, en su caso, 
no hayan sido necesarias para la obtención del título ale-
gado, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada título Profesional de Música o Danza: 
0,500 puntos.

b) Por cada Certificado de nivel avanzado o equiva-
lente de Escuelas Oficiales de Idiomas: 0,500 puntos.

c) Por cada Título de Técnico Superior de Artes Plásti-
cas y Diseño: 0,200 puntos.

d) Por cada Título de Técnico Superior de Formación 
Profesional: 0,200 puntos.




